
CONTRATO DE LINEA DE CREDITO

Conste por el presente documento el Contrato de Linea de Crédito, QU€ celebran de
una parte, §ODANAN PHONE S.A.C., con R.U.C. No 20610992243, domiciliada en
EI JR. JOSE PRATTO NRO. 286 HUANUCO . LEONCIO PRADO . RUPA.RUPA,
debidamente representada por su Gefente General RIVASPLATA CORDOVATIRSA
con DNI No 45974301 a quien en adelante se denominará ELACREEDOR, y de la
otra parte a SARCO CALDERON MIGUEL ANGEL ldentificado con R.U.C. N.o
1A479178084 y domiciliado en TINGO MAR|ADistrito de RUPA-RUPA, Provincia de
LEONCIO PRADO, Departamento de HUANUCO, debidamente representada por
su Gerente Generat $ARCO CALDERON MTGUELANGEL, con nñl N.o47g17g-08,
a quien en adelante se le denominará Et ACREDITADO; en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

ELACREEDOR es una empresa debidamente constituida en el país, dedicada a la
venta, impoñación y distribución de equipos celulares y accesorios que en adelante
podrá ser denominado simplemente como la mercadería. Como parte de su
actividad EL ACREEDOR requiere contratar con empresas especializadas y
dedrcadas a la comercialización y venta de teléfonos cerurares.

Por su parle ELACREDITADO es una compañía debidamente constituida en el país,
que cuenta con infraestructura y plataforma de atención adecuada para la venta de
Equipos celulares y accesorios en general, que se encuentra interesado en recibir
en consignacíón fa mercadería que distribuye ELACREEDOR para la realizacÍón de
su actividad.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato, EL ACREDITADO manifiesta su voluntad de recibir en
crédito la mercadería enviada por EL ACREEDOR, cada vez que las partes lo
convengan de mutuo y común acuerdo, a efectos de posteriormente proceder a la
venta de la referida mercadería en todos sus locales y puntos de venta, con la
debida diligencia, responsabilidad y haciendo uso de su máximo e$fuerzo,
experiencia en el campo de la venta de teléfonos celulares, para lograr el máximo
Nro. de ventas.

Las partes declaran de manera expresa que el presente contrato no implica la
exclusividad de una respecto de la otra, en materia de distribución ni
comercialización, por lo que ambas se reservan para sí elderecho de venta libre y
directa a distintos distribuidores y distintos puntos de venta. dedicadas al mismo
rubro.
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TERCERO: DE LOS PLAZOS
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